
NUEVA NORMATIVA DE BIENESTAR 
ANIMAL



NOVEDADES LEGISLATIVAS 

Real Decreto 809/2025, de 16 de septiembre: modificación del Real Decreto 1135/2002 sobre 

normas mínimas para la protección de cerdos

¿En qué consiste esta norma?

El Real Decreto 809/2025 pretende reducir , y a medio plazo eliminar, el corte de colas en los

lechones.

La norma clasifica las granjas en tres tipos:

 Tipo 1: No se corta la cola a ningún cerdo, ni se introducen animales con la cola cortada.

 Tipo 2: Se realiza raboteo, pero se aplican medidas adicionales de bienestar animal.

 Tipo 3: No toman medidas específicas para evitar el raboteo.

¿Cuándo entra en vigor? El 9 de marzo de 2026.



¿Qué implica para tu granja?

 Si no haces raboteo (Tipo 1): Podrás mantener densidades sin condiciones

adicionales.

 Si haces raboteo (Tipo 2): Se te permitirá unas densidades solo si implementas

mejoras como:

o Materiales de enriquecimiento que usen la mayoría de los animales.

o Plan de Bienestar animal

o Control contínuo de la temperatura.

o Uso responsable de antibióticos.

o Supervisión veterinaria.

o Cumplir con al menos 2 de otros 5 Requisitos*

• Si no cambias nada (Tipo 3): Deberás cumplir las exigencias más estrictas en cuanto a

espacio por animal.



Peso vivo (kg) Tipo 1 (m²) Tipo 2 (m²) Tipo 3 (m²)
Hasta 10 0,15 0,20 0,20

10-20 0,20 0,22 0,24

20-30 0,30 0,30 0,30

30-50 0,40 0,45 0,45

50-85 0,55 0,65 0,65

85-110 0,65 0,68 0,74

110-130 - 1,00 1,00

Más de 130 - 1,30 1,30

Tabla comparativa de densidades por tipo de 

explotación



Condiciones especiales para Tipo 2 

Los titulares que deseen mantener el raboteo deberán cumplir:

•Uso efectivo de materiales de enriquecimiento (>86,4 %).

•Plan de bienestar animal detallado (estructura, ambiente, riesgos, plan de acción).

•Control térmico automatizado.

•Consumo de antibióticos inferior al 110 % del valor de referencia nacional (RD 992/2022).

•Supervisión por veterinario de explotación.

Además, deben cumplir al menos 2 de los siguientes 5 requisitos:

•1-Control continuo de CO₂

•2- Control continuo de amoníaco.

•3-1/3 del Suelo continuo compacto.

•3-Sistema regulado de Refrigeración y/o calefacción.

•4-Mayor número de puntos de comida y bebida ( 25%+).



DIEM te ofrece una solución 

INTEGRAL que de manera 

sencilla, mide y registra los 

datos de Temperatura, 

Humedad, CO2 y Amoniaco



Se trata de una APLICACIÓN para llevar al día y de manera ordenada la GESTIÓN en la granja,

recogiendo, anotando, y ordenando TODOS LOS ASPECTOS AMBIENTALES, con Avisos, tareas,

incidencias, etc.

¿ QUÉ ES G-GAN?
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Todos los datos

recogidos por los sensores,

se registran automáticamente

en la Plataforma donde se

visualizan y quedan

organizados y guardados.

Desde esta área el ganadero puede consultar temperatura, CO₂, NH₃ y

humedad, analizar históricos, recibir alertas y generar informes.

Esta integración convierte a G-GAN en la primera plataforma de gestión ganadera

que incorpora datos ambientales en continuo.
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